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E N I E N D O presente S. M . (Dios 
le guarde ) los excesos, y abu
sos que cometen las Personas 
que handan bagantes por el 
Reyno , con Demandas de di
ferentes Santuarios, los enga
ños artificiosos ^ y estafes que 

praélican para recoger Limosnas ^ y las Leyes 
Reales y Constituciones Apostólicas ^ y disposi
ciones conciliares, que las prohiben por su Real 
Orden de IÓ. de Septiembre próximo pasado, 
comunicada al Consejo por mano de! Señor Con
de de Valdeparaíso, se ha servido resolver, que las 
Licencias que el Consejo concediere en adelante 
para pedir Limosnas, sean precisamente con l i m n 
ración al territorio del Obispado a donde cstu-
bieren los Santuarios que las soliciten, a excepción 
de las del Apoftol Santiago^Nuestra Señora del P i 
lar, que deben continuar como hasta ahora exten
sivas en todo el Reyno ; y la de Nuestra Señora 
de Monserrate á los Obispados del Principado de 
Cataluña : Y que por los Administradores que 
son , y fueren de los referidos S a nt o anos , se 
nombre en cada Pueblo de sus respetivas Dice-
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ccsís \ y por los del Pa t rón Santiago s y Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza en todo el Reyno, 
y en los de los Obispados de Cataluña por el de 
Monserratc , con acuerdo, y autoridad del C o 
misario General de Cruzada , una persona Ecle
siástica j ó Secular de las de mejor reputación^ 
que cuyde de recoger las Limosnas acostumbra
das , y sentar los que quieran alistarse por Her
manos d é l o s citados Santuarios, para participar 
de los Sufragios , Gracias, c Indulgencias conce
didas a ellos y con la obligación de dar quenta de 
seis en seis meses á los mismos Administradores 
de las Limosnas , y de los Hermanos alistados, 
de que quedaba prevenido lo conveniente al Co- \ 
misario General de Cruzada ; y habiéndose pu
blicado en el Consejo esta Real Orden , acordó 
su cumplimiento \ y que este fin se participase a 
todas las Justicias del Reyno , y en su conse-
quencia lo hará entender V . al Ayuntamiento de 
de esa y Lugares de su Corregimiento, 
para que respeótivamente lo observen en la par
te que les t oca , y del recibo me dará aviso para 
noticiarlo al Consejo , de cuyo acuerdo lo 
comunico. Dios guarde a V . muchos años co
mo defeo : Madrid 26. de Octubre de 1757« 
D o n joseph Antonio de Yarza . 

• 

C A K T A . T I A R A obviar los excesos, y abusos que co-
• metían las muchas personas que andaban 

bagantes por el Reyno con Demandas de di
ferentes Santuarios , se sirvió la Magestad de el 
Se ñor Don Fernando el V I . ( que de Dios goce ) 
expedir Real Orden en IÓ. de Septiembre de 
1757. mandando ( entre cosas) que por los res
pectivos Administradores de los Santuarios 4 que 
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tiibíescn licencia para questuaf se deputase una per
sona Eclesiástica 3 ó Secular de la mejor reputa
ción en cada Pueblo de los d c l l l e y n o ^ y respec-
tibos Obispados, para que recaudasen las Limos
nas , y alistasen por Hermanos de los citados San
tuarios 9 á los que voluntariamente se ofrecie-
sen* 

Aora se halla el Consejó con noticia de que 
la inoservancia de esta Real deliberación ha pro
ducido un crecido numero de bagos , pues en el 
Lugar de Ministrol del Principado de Ca ta luña , 
« o se conoce otro modo de vivir entre sus habi
tantes 9 que es de arrendar dichas Demandas, y 
baguear por el Rcyno , con cuyo motibo aban
donan sus casas , y familias todo lo mas del a ñ o , 
y cometen ¡numerables estafas , y desordenes, 
introduciendo entre, la rusticidad de muchas gen
tes varias agorerías para facilitar las Limosnas. 

Y en su inteligencia habiendo tenido pre
sente lo expuesto por el Señor Fiscal , ha resuelto 
¿el Consejo se comuniquen Ordenencs generales a 
las Chancillerias, y Audiencias Reales , para que 
por ellas se den a las Justicias del Reyno , previ
niéndolas hagan saber á los Administradores de 
Santuarios que tubiesen Licencia del Consejo pa
ra pedir Limosna , que en el preciso termino de un 
raes recojan las que a ese fin hubiesen dado. Y 
en cumplimiento de la referida Real Orden de 16. 
de Septiembre de 1757. nombren una persona en 
cada Pueblo , que recauden las Limosnas en la 
conformidad prevenida , y que pasado dicho ter
mino procedan a la captura de todos los sugetos, 
que con semejantes pretextos se hallen dispersos 
por el Reyno , y los destinen como bagos al ser
vicio que permitan sus edades, celando cuidado
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sámente las referidas Chanci l ler ías , y Audiencias 
el puntual cumplimiento de esta providencia. 

Participóla a U . S. de orden del Consejo, 
a efccfto de que lo haga presente en esc Real 
Acuerdo , y de su recibo me dará aviso /pa ra 
ponerlo en su noticia. 

Dios guarde a U . S. muchos años Madrid 
y Enero 24. de 1770. D o n Ignacio de Higareda. 
Señor Don Joscph de Contrcras.i>b 

E n la Ciudad de Valladolid a nueve de Febrero de mil 
retecientosy fetenta, efíandolos Señores Prejidente, y Oidores 

de ejia Real Chanciller)a en Acuerdo general ,Je dio quen-
ta di la Carta Acordada antecedente, y en su ui j la > man
daron fe guarde 3y cumpla f u contenido y que con el Real 
Decreto de 16» de Septiembre de 1757. fe impr imí , 
y remita a los Corregidores del dijlrito de ejia Chancil c-
r ía , para que la comuniquen a las Jujlicias de los refper* 
tivos Partidos, encargándolas su puntual cumplimiento j de 
que certifico. 

Don Migue l Fernandez del V a l . 
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